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Panorama Económico de Venezuela 
 
Por Arca Análisis Económico 
 

A continuación, nuestro resumen de desarrollos económicos recientes en Venezuela: 
 

 La inflación en 2021 cerró en aproximadamente 540 por ciento, en contraste con el 2.500  
por ciento del 2020. Es un logro que está lejos de significar que la economía venezolana  
se ha estabilizado. Venezuela debería alcanzar una inflación anual de un dígito bajo de  
manera sostenida y sostenible, lo cual por la vía actual no se consumará en el 2022. 

 

 La fórmula aplicada por el gobierno desde septiembre del 2018 fue duramente intensificada 
durante 2021. Se redujo a un tercio la creación de dinero primario y a un séptimo la del crédito 
bancario, con lo cual la tasa de crecimiento de la liquidez monetaria cayó a la mitad. Además, 
el precio del dólar subió tan solo 340 por ciento vs 2.200 por ciento el año pasado. 

 

 La recaudación de tributos no petroleros aumentó 1.600 por ciento mientras el gasto público 
subió sólo 1.200 por ciento, y el Banco Central de Venezuela (BCV) vendió unos $1.000 
millones, el doble del 2019 y el 2020. Le vino bien al BCV el aumento de las exportaciones  
de petróleo, las cuales subieron a $10.5 mil millones vs $4,5 millones en 2020. 

 

 Esta política descansó en dos inhibidores del crecimiento económico: la supresión del crédito 
bancario y la apreciación real del bolívar soberano. El precio del dólar subió 340 por ciento 
mientras la inflación lo hizo en 540 por ciento. El crédito bancario creció tan solo 370 por ciento, 
en comparación con 2.700 por ciento en 2020. 

 

 La reversión de esos dos inhibidores no parece estar en el horizonte aún. Las autoridades  
no lucen inclinadas a permitir que fluya el crédito, ni en bolívares ni en dólares, reduciendo  
el campo de maniobra de las empresas a lo que pueda generar su flujo de caja, y el crédito 
comercial nunca puede llenar el vacío del crédito bancario. La persistente tendencia a ampliar 
la sobrevaluación del bolívar soberano inhibe la producción y condena Venezuela a depender 
de importaciones artificialmente baratas. Y todo esto, mientras el país navegamos la transición 
de una economía bimonetaria. 

 

 La clave para lograr estabilidad y crecimiento está en políticas públicas que lleven al sector 
privado a invertir. En ausencia de cambios, el 2022 será un año con una inflación entre 100 por 
ciento y 200 por ciento, y un Producto Interno Bruto (PIB) creciendo 5 por ciento a 7 por ciento, 
lo cual es claramente insuficiente para recuperar los puestos de trabajo perdidos en los últimos 
siete años. 

 

 La escasa liquidez de bolívares soberanos frenó el dinamismo de las colocaciones en mercado 
de deuda privada en 2021, deteniendo el impulso que venía de la demanda de fondos de las 
empresas ante el escaso crédito bancario y la diversificación de las oportunidades de inversión, 
con la aparición de emisiones en moneda extranjera e indexadas al precio del dólar. El 
mercado se expandió gracias a las modificaciones regulatorias impulsadas desde el año 
pasado que  permitieron la emisión de instrumentos denominados en dólares o indexados al 
tipo de cambio BCV y la aceleración del proceso de autorizaciones. Además, en septiembre 
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apareció un nuevo instrumento, el Programa de Pagaré Bursátil (PPB), el cual permite al 
emisor programar emisiones en el mediano plazo sin requerir constantes autorizaciones. 

 

 En 2021, la Superintendencia Nacional de Valores (Sunaval) autorizó 157 nuevas ofertas 
públicas (versus 101 en 2020), se realizaron 5.077 colocaciones (70,7 por ciento vs. 2020)  
y el monto colocado subió al equivalente a $15,0 millones desde $5,5 millones en 2020 (175,2 
por ciento). El 91,4 por ciento ($13,7 millones) corresponde al mercado en bolívares soberanos 
y 8,6 por ciento al mercado en moneda extranjera con $500 mil en el mercado de divisas  
y $800 mil en el mercado indexado. En el mercado secundario se negoció el equivalente  
a $300 mil. 

 

 La petróleo producción de Venezuela promedió los 824.000 barriles por dia (bpd) en 
noviembre, nivel cercano al de los primeros meses de 2020 (más del 86,9 por ciento en el  
año 2021). El suministro de condensado iraní ha jugado un papel importante en la aceleración 
del último trimestre y será crucial que este acuerdo de intercambio de crudo por condensado  
se renueve en 2022. 

 

 Reuters informó que el 61 por ciento del presupuesto nacional de 2022 se financiará con  
los ingresos producidos por la exportación de petróleo. Esto se da en un contexto en el  
que la producción nacional se ha incrementado (sin alcanzarse la meta de 1 millón de bpd )  
y la expectativa de que los precios del Brent pueden alcanzar hasta $125 por barril para 2022, 
según J.P. Morgan. 

 

 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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